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PRONUNCIAMIENTO N° 271-2011/DTN

Entidad:

Municipalidad Provincial de Coronel Portillo
Referencia:

Licitación Pública Nº 0004-2011-MPCP-CE, convocada para la construcción de un sistema de abastecimiento de agua potable y alcantarillado con tratamiento de aguas residuales en la habilitación urbana municipal de la ciudad de Pucallpa – Coronel Portillo – Ucayali  

1. ANTECEDENTES

Mediante Oficio Nº 001-2011-MPCP-C.E, recibido el 03.AGO.2011, el Presidente del Comité Especial del proceso de selección de la referencia remitió al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) las observaciones y cuestionamientos formulados por el participante A & Z CONSTRUCTORES S.A.C. y los cuestionamiento formulados por el participante SERPICO E.I.R.L., así como el informe técnico respectivo, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 28 del Decreto Legislativo Nº 1017, en adelante la Ley, y el artículo 58 de su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 184-2008-EF, en adelante el Reglamento.

Cabe precisar que para el desarrollo del presente pronunciamiento, se respetará la numeración establecida en el pliego de absolución de observaciones.

Adicionalmente, corresponde señalar que, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento, este Organismo Supervisor se pronunciará únicamente respecto de: a) las observaciones presentadas por el solicitante que no hayan sido acogidas o son acogidas parcialmente; b) las respuestas a las observaciones del solicitante que, pese a ser acogidas, son consideradas por éste contrarias a la normativa; o, c) el acogimiento de las observaciones formuladas por un participante distinto al solicitante, cuando éste último manifieste que considera tal acogimiento contrario a la normativa, siempre que se haya registrado como tal antes del vencimiento del plazo previsto para formular observaciones.

En esa medida, en tanto fueron acogidas por el Comité Especial, este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de las Observaciones Nº 1, Nº 3 y Nº 4 formuladas por el participante A & Z CONSTRUCTORES S.A.C.; sin perjuicio de las observaciones de oficio que puedan realizarse, al amparo de lo previsto por el inciso a) del artículo 58 de la Ley.
Asimismo, este Organismo Supervisor no se pronunciará respecto de los cuestionamientos formulados por el participante A & Z CONSTRUCTORES S.A.C. contra las Observaciones Nº 1, Nº 5, Nº 7, Nº 8, Nº 9 y Nº 10, del participante A.V. CONTRATISTAS GENERALES S.R.L. y las Observaciones Nº 1, Nº 4, Nº 5, Nº 6, Nº 8 y Nº 10, del participante ICON PERUANA S.A.C., en la medida que estas no fueron acogidas por el Comité Especial o fueron acogidas parcialmente, siendo que, respecto de estas últimas, no se ha indicado ni sustentado el extremo de la observación que resulta contrario a lo dispuesto por la normativa de contrataciones del EStado, ello sin perjuicio de las observaciones de oficio que puedan realizarse, al amparo de lo previsto por el inciso a) del artículo 58 de la Ley.

Finalmente, considerando que  el participante SERPICO E.I.R.L. no formuló observaciones a las Bases durante la etapa correspondiente, solo podría solicitar la elevación de las Bases cuestionando el acogimiento de las observaciones formuladas por otros participantes. No obstante ello, de la solicitud de elevación de Bases efectuada por el citado participante se aprecia que este no cuestiona observaciones acogidas a terceros sino que formula nuevas observaciones, las que devienen en extemporáneas, por lo que este Organismo Supervisor no se pronunciará al respecto, sin perjuicio de las observaciones de oficio que puedan realizarse, al amparo de lo previsto por el inciso a) del artículo 58 de la Ley. 
2. OBSERVACIONES
2.1. Observante:
A & Z CONSTRUCTORES S.A.C.
Observación Nº 2:
Contra el requerimiento técnico mínimo “Experiencia de los profesionales propuestos”.

El participante cuestiona los requerimientos técnicos mínimos solicitados a los profesionales que intervendrán en la ejecución de la obra pues considera que resultan excesivos y, en algunos casos, incongruentes con el objeto de la convocatoria, por lo que solicita que se reformulen atendiendo a lo dispuesto por este Organismo Supervisor en anteriores pronunciamientos.

Pronunciamiento

De acuerdo con el artículo 13 de la Ley y el artículo 11 del Reglamento, compete a la Entidad establecer los requerimientos mínimos a ser cumplidos por los postores, cuidando que dicho requerimiento resulte razonable y congruente con el objeto de la convocatoria, en esa medida, y considerando que el observante no indica ni sustenta cuáles serían los aspectos del requerimiento técnico mínimo relacionado con los profesionales que resultaría contrario a lo dispuesto por la normativa, este Organismo Supervisor decide NO ACOGER la observación.

Sin perjuicio de lo anterior, con ocasión de la integración de Bases, deberá publicarse en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE): i) un informe en el que se sustente técnicamente la totalidad de los requerimientos mínimos exigidos a cada uno de los profesionales requeridos,  y ii) el estudio de las posibilidades que ofrece el mercado en el que se evidencie que tales requisitos formaron parte de dicho estudio, así como que existe pluralidad de postores que puedan cumplir con dicho requerimiento. De lo contrario corresponderá modificar los requerimientos cuestionados en lo que corresponda. 

3. CONTENIDO DE LAS BASES CONTRARIO A LA NORMATIVA SOBRE CONTRATACIONES DEL ESTADO 
En ejercicio de su función de velar por el cumplimiento de la normativa vigente en materia de contrataciones del Estado, conforme a lo señalado en el inciso a) del artículo 58° de la Ley, este Organismo Supervisor ha procedido a realizar la revisión de las Bases remitidas, habiendo detectado el siguiente contenido contrario a la Ley y el Reglamento. 
3.1. Notas

En la medida que no resultan aplicables al presente proceso de selección y podrían inducir a error a los postores, deberá suprimirse las Notas 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de la Sección General de las Bases.

3.2. Calificación previa

En la medida que en el presente proceso, por el valor referencial, no resulta de aplicación la calificación previa de postores, deberá suprimirse el numeral 1.10 de la Sección General de las Bases y el numeral 2.4 de la Sección Específica.

3.3. Garantías

En la medida que, de la revisión de las Bases, no se aprecia que existan prestaciones accesorias que deban ser cumplidas por el proveedor, se deberá suprimir de las Bases toda referencia a la garantía por prestaciones accesorias.

3.4. Registro de participante

Conforme a lo dispuesto por el artículo 52º del Reglamento “el participante se registrará previo pago de un derecho, cuyo monto no podrá ser mayor al costo de reproducción de las Bases”.

Ahora bien, en el numeral 2.2 de la Sección Específica de las Bases se aprecia que el costo por derecho de participación se ha establecido en S/. 1 120,00 (mil ciento veinte con 00/100 nuevos soles). En ese sentido, en atención al Principio de Transparencia
, deberá registrarse en el SEACE, junto con la integración de las Bases, la estructura de costos del registro de participantes; en caso de no corresponder únicamente al costo de reproducción, la Entidad deberá proceder a la devolución de la diferencia a los participantes.
3.5. Sistema de contratación

De acuerdo con el artículo 40 del Reglamento, el sistema de suma alzada resulta aplicable cuando las cantidades, magnitudes y calidades de la prestación a cargo del contratista se encuentren totalmente definidas en las especificaciones técnicas, en los términos de referencia o, en el caso de obras, en los planos y especificaciones técnicas respectivas.

Ahora bien, de la naturaleza de la obra que es objeto de la convocatoria y diversas observaciones formuladas por los participantes en la etapa respectiva, se desprendería que en el presente caso no se cumplirían las condiciones para emplear el sistema de suma alzada.

En atención a ello, deberá publicarse en el SEACE la documentación que acredite que las cantidades, magnitudes y calidades de la prestación a cargo del contratista se encuentren totalmente definidas en los planos y especificaciones técnicas respectivas, caso contrario deberá modificarse el sistema de contratación por el de precios unitarios.

3.6. Suscripción del contrato

En el numeral 2.7 del Capítulo II de las Bases, se indica que, “(…) conforme a los artículos 141 y 183 del Reglamento y en concordancia con el objeto de la convocatoria, podrá requerirse, entre otros, los siguientes documentos (…)”. (El resaltado es agregado).
En tal sentido, deberá determinarse qué documentos serán requeridos por la Entidad para la suscripción del contrato, pues tal como están redactadas las Bases, solo existiría la posibilidad de que la relación de documentos señalados en dicho numeral sea requerida al postor ganador de la buena pro. Una vez realizada dicha determinación, deberá reemplazarse la frase “podrá requerirse, entre otros” por “se deberá presentar”. 

Adicionalmente, Deberá precisarse en el numeral 2.8 de la Sección Específica de las Bases que los plazos para la suscripción del contrato se contabilizan a partir del día siguiente de la citación por parte de la Entidad al postor ganador de la buena pro.

3.7. Acreditación de la experiencia del Residente de obras
En la medida que la normativa y este Organismo Supervisor a través de los criterios establecidos en diversos pronunciamientos han dispuesto que la experiencia de los profesionales se acredite con i) contratos con conformidad, ii) constancias, iii) certificados o iv) cualquier otro documento del que se desprenda el tiempo con el que cuenta el profesional propuesto realizando actividades iguales o similares a aquella para la que es requerido; debe suprimirse la obligación de adjuntar a los documentos mencionados el acta de recepción de la obra respectiva. 
4. CONCLUSIONES 

En virtud de lo expuesto, este Organismo Supervisor ha dispuesto:

4.1. NO ACOGER la Observación Nº 2 formulada por el participante A & Z CONSCTRUCTORES S.A.C. contra las Bases de la Licitación Pública Nº 0004-2011-MPCP-CE, convocada para la construcción de un sistema de abastecimiento de agua potable y alcantarillado con tratamiento de aguas residuales en la habilitación urbana municipal de la ciudad de Pucallpa – Coronel Portillo – Ucayali, sin perjuicio de lo cual deberá cumplirse lo dispuesto al absolverla.
4.2. NO PRONUNCIARSE respecto de la Observaciones y Cuestionamientos citados en el numeral 1 del presente Pronunciamiento, por no enmarcarse en ninguno de los supuestos que habilitan al OSCE a emitir pronunciamiento.

4.3. El Comité Especial deberá tener en cuenta las observaciones formuladas en el numeral 3 del presente Pronunciamiento a fin de efectuar las modificaciones a las Bases que hubiere a lugar. 
4.4. Publicado el Pronunciamiento del OSCE en el SEACE, el Comité Especial deberá implementarlo estrictamente, aun cuando ello implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión temporal del proceso y/o la prórroga de sus etapas, en atención a la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea necesario realizar, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 del Reglamento.
4.5. A efectos de integrar las Bases, el Comité Especial también deberá incorporar  al texto original de las Bases todas las correcciones, precisiones y/o modificaciones dispuestas en el pliego de absolución de consultas, en el pliego de absolución de observaciones y en el Pronunciamiento, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento.
4.6. Conforme al artículo 58 del Reglamento, compete exclusivamente al Comité Especial implementar estrictamente lo dispuesto por este Organismo Supervisor en el presente Pronunciamiento, bajo responsabilidad, no pudiendo continuarse con el trámite del proceso en tanto las Bases no hayan sido integradas correctamente, bajo sanción de nulidad de todos los actos posteriores.  

4.7. Al momento de integrar las Bases el Comité Especial deberá modificar las fechas de registro de participantes, integración de Bases, presentación de propuestas y otorgamiento de la buena pro, para lo cual deberá considerar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 del Reglamento, las personas naturales y jurídicas que deseen participar en el presente proceso de selección podrán registrarse hasta un (1) día después de haber quedado integradas las Bases, y que, a tenor del artículo 24 del Reglamento, entre la integración de Bases y la presentación de propuestas no podrá mediar menos de cinco (5) días hábiles, computados a partir del día siguiente de la publicación de las Bases integradas en el SEACE.                          


Jesús María, 17 de agosto de 2011
JUAN ANTONIO SILVA SOLOGUREN
Director Técnico Normativo 
MMB/.




� Artículo 4.- Principios que rigen a las contrataciones.- 


[…]


h) Principio de Transparencia: Toda contratación deberá realizarse sobre la base de criterios y calificaciones objetivas, sustentadas y accesibles a los postores. Los postores tendrán acceso durante el proceso de selección a la documentación correspondiente, salvo las excepciones previstas en la presente norma y su Reglamento. La convocatoria, el otorgamiento de la Buena Pro y los resultados deben ser de público conocimiento.


[…]








